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En la Ciudad de México, a dieciséis de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 

Jorge Mario Pardo ReboIIedoinstructor en el presente asunto, con el escrito de Pedro 

Federico Calcáneo Argüelles, Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos Tabasco, recibido el quince de los mismos mes y año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, y registrado con el número 
016091; asimismo da cuenta con la certificación correspondiente al turno de asunto. 
Conste. \ 

Ciudad de México, a dieciséis de abril de dos mil d u eve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito de 

cuenta del Presidente de la Comisión Estatal 	Derechos Humanos 

Tabasco, cuya personalidad tiene reconocida en autos, y atento a su solicitud, 

se ordena expedir, a su costa, las copia ¡ficadas que señala, previa 

constancia que por su recibo se agregue al expediente. 

Lo anterior, con apoyq,en los artíc' 	11, párrafo primero1, en relación 

con el 592  de la Ley Reglamentar¡ @e las Fracciones¡ y¡¡ del Artículo 105 de 

Federal de Procedimientos , ,iviles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 14  de la citada ley. t  

Por otra parte, no ha lugar a tener al promovente señalando 

la Constitución Política de los Es s Unidos Mexicanos y 278 del Código 

1  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 
2  Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
' Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar 
firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de los correspondientes órganos 
leaislativos. 
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ley reqiamentaria de la materia, prevé esta posibidad exclusivamente para 

las cámaras del Congreso Federal y las Legislaturas de las entidades 

federativas, 

Notif'q u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa on la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección 1C Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstituci.nalicad de la Sbsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, CI e da fe. 

-- 
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La parte demandante, en la instancia inicial, deberá designar como representantes comunes a cuando 
menos dos de sus integrantes, quienes actuarán conjunta o separadamente durante todo el procedimiento 
y aun después de concluido éste. Si no se designaren representantes comunes, el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación lo hará de oficio. Los representantes comunes podrán acreditár delegados 
para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen alegatos, así 
como para que promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
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